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Señor

JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, VALLE.

E. S. D.

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE DEMANDA

PROCESO EJECUTIVO

DEMANDANTE: FINESA S.A.

DEMANDADO: PESQUERA EL ANCLA CALI SAS Y VILLAQUIRAN RIASCOS MARIA
FERNANDA

RADICACION: 2023-00025

 

JOSE RODRIGO PULIDO BARBOSA, identificado con la cedula de ciudadanía
No 11.451.437 y T.P. No. 299.459 del C.S.J. (consultorjuridicorp@gmail.com),
abogado en ejercicio, obrando como apoderado judicial de DIEGO YELEL
RAMIREZ FLORES, con C.E. 671883, quien obra como representante legal de la
sociedad comercial PESQUERA EL ANCLA CALI S.A.S., identificada con NIT.
900807101-5, de manera respetuosa me dirijo a su despacho para presentar la
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, estando dentro del término procesal oportuno.
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Señor  

JUEZ VEINTIUNO (21) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, 

VALLE.  

E. S. D.  

REFERENCIA: CONTESTACION DE DEMANDA 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FINESA S.A.  

DEMANDADO: PESQUERA EL ANCLA CALI SAS Y VILLAQUIRAN RIASCOS 

MARIA FERNANDA  

RADICACION: 2023-00025 

 

JOSE RODRIGO PULIDO BARBOSA, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 11.451.437 y T.P. No. 299.459 del C.S.J. 

(consultorjuridicorp@gmail.com), abogado en ejercicio, obrando como 

apoderado judicial de DIEGO YELEL RAMIREZ FLORES, con C.E. 

671883, quien obra como representante legal de la sociedad comercial 

PESQUERA EL ANCLA CALI S.A.S., identificada con NIT. 900807101-5, de 

manera respetuosa me dirijo a su despacho para presentar la 

CONTESTACION DE LA DEMANDA, estando dentro del término procesal 

oportuno, me manifiesto en los siguientes términos; 

 

FRENTE A LOS HECHOS ME MANIFIESTO DE LA 

SIGUIENTE FORMA 

 

EL HECHO PRIMERO ES CIERTO, conforme al titulo valor aportado 

dentro del actual proceso,  

EL HECHO SEGUNDO ES CIERTO, conforme al título valor aportado 

dentro del actual proceso,  

EL HECHO TERCERO ES CIERTO, conforme al título valor aportado 

dentro del actual proceso,  

EL HECHO CUARTO NO ES CIERTO, toda vez que la parte actora esta 

faltando a la verdad, mi mandante suspendió los pagos a las cuotas 

pactadas desde el 20 de marzo de 2020, prueba de ello es el estado de 

cuenta que recibió por parte de la actora vía correo electrónico el día 

miércoles, 26 de febrero de 2020 4:31 p. m. 
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Razón por la cual la misma DEMANDANTE, inicio PROCESO: EJECUCION 

– APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN, del cual conoció el JUZGADO 020 

CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI, proceso con la RADICACION: 
76001400302020200028900, donde mediante auto 1983 proferido por el 

juzgado de conocimiento se admitió la demanda y se ordenó la 

aprehensión del vehículo, base del litigio, y/o de la obligación adeudada, 

a la fecha 20 de marzo de 2020. 

 
Por intermedio del mismo apoderado, es así como la parte DEMANDANTE 

y su apoderado están incurriendo PRESUNTAMENTE y de manera 
FLAGRANTE en el DELITO DE FRAUDE PROCESAL, tipificado en el CODIGO 

PENAL COLOMBIANO, al pretender engañar al honorable juez, alegando 

dentro de sus hechos y pretensiones que la obligación se incumplió a 
partir de 20 de febrero de 2021. 

 

EL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, YA QUE LA OBLIGACION 

CONTENIDA EN EL PAGARE BASE DE ESTA EJECUCION Pagaré 

No.100136496, se hizo exigible a partir del 21 de marzo de 2020, no 

como lo plantean en sus pretensiones a partir del 20 de febrero de 2021, 
pero dicha obligación fue SATISFECHA en su totalidad, con  la 

APREHENSION DEL VEHICULO, tal como quedo consignado en el acta de 

inmovilización 4834, de la POLICIA METROPOLITANA DE SANTIAGO DE 
CALI, la cual inmovilizo el vehículo de placas JIK 738, MARCA FORD, el 

día 13 de octubre de 2020. 

 
Vehículo que para la fecha tenia un valor promedio estimado de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS, según las tablas de FACECOLDAS. 



 
 

 
Si tenemos en cuenta que, al 20 de marzo de 2020, la obligación estaba 

fijada en la suma de $30.489.686, mi mandante habría satisfecho la 

obligación, razón por la cual la misma no seria exigible, y se estaría bajo 

el COBRO DE LO NO DEBIDO. 
 

 
 

EL HECHO SEXTO NO ME CONSTA ES UN HECHO QUE SE DEBE 

PROBAR 

 

EL HECHO SEPTIMO NO ME CONSTA ES UN HECHO QUE SE DEBE 
PROBAR 

 

EL HECHO OCTAVO NO ME CONSTA ES UN HECHO QUE SE DEBE 
PROBAR 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO DE LA SIGUIENTE 

FORMA 

 

Desde ya me opongo a todas y cada una de las pretensiones, por cuanto 
se considera que estamos frente a una obligación que ya fue satisfecha, 

si tenemos en cuenta que dicha obligación fue SATISFECHA en su 
totalidad, con la APREHENSION DEL VEHICULO, tal como quedo 

consignado en el acta de inmovilización 4834, de la POLICIA 

METROPOLITANA DE SANTIAGO DE CALI, la cual inmovilizo el 



vehículo de placas JIK 738, MARCA FORD, el día 13 de octubre de 

2020. 

 
Vehículo que para la fecha tenía un valor promedio estimado de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS, según las tablas de 

FACECOLDAS. 

 
 

 

Si tenemos en cuenta que, al 20 de marzo de 2020, la obligación estaba 
fijada en la suma de $30.489.686, mi mandante habría satisfecho la 

obligación, razón por la cual la misma no seria exigible, y se estaría bajo 

el COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

 
 

 



Sumado a lo anterior no se amortizo para la obligación adquirida las 48 

cuotas pagadas por mi mandante a la parte actora, si tomamos como 

base la afirmación de la parte demandante que mi cliente incumplió sus 
pagos desde el 20 de febrero de 2021, tendríamos que realizar el cálculo 

nuevamente, y sumariamos el pago de 48 cuotas cada una de UN MILLON 

SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS ($1.076.611.oo), es 

decir un total de $51.677.328, valores pagados según lo expresa la 

demandante en su escrito demandatorio, y si le sumamos a ese valor el 

valor comercial del vehículo APREHENDIDO, conforme a lo expresado por 
un valor promedio de $40,000.000 CUARENTA MILOONES DE PESOS, la 

obligación esta más que satisfecha, por lo cual no se explica este 

apoderado porque se pretende ejecutar una obligación ya cancelada, de 

manera concreta, vuelvo y reitero si nos atenemos a las afirmaciones de 
la demandante y al proceso de APREHENCION DEL VEHICULO, y el valor 

comercial del vehículo según las tarifas señaladas por FASECOLDAS. 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

1. COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

 
Mi mandante desde el pasado 13 de octubre de 2020, le fue inmovilizado 

e incautado el vehículo de placas JIK 738, MARCA FORD, el día 13 de 

octubre de 2020. 

 
Vehículo que para la fecha tenía un valor promedio estimado de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS, según las tablas de FACECOLDAS. 

 
 
 



Si tenemos en cuenta que, al 20 de marzo de 2020, la obligación estaba 

fijada en la suma de $30.489.686, conforme al estado de cuenta enviado 

por la parte actora, mi mandante habría satisfecho la obligación, razón 
por la cual la misma no sería exigible, y se estaría bajo el COBRO DE LO 

NO DEBIDO. 

 

 
 

La parte demandante no amortizo las cuatas que se pagaron desde 01 de 

enero de 2017, hasta el 20 de febrero de 2020, donde se pagaron 36 
cuotas de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 

($1.076.611.oo), es decir un total de $38.757.996, y con la prehensión 

del vehículo se logro cubrir mucho mas del total de la obligación, que 

ahora la parte demandante pretende revivir, sin justificación alguna. 
 

Es mas si tomamos como base la afirmación de la parte demandante que 

mi cliente incumplió sus pagos desde el 20 de febrero de 2021, 

tendríamos que realizar el calculo nuevamente, y sumariamos el pago de 

48 cuotas cada una de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
ONCE PESOS ($1.076.611.oo), es decir un total de $51.677.328, valores 

pagados según lo expresa la demandante en su escrito demandatorio, y 
si le sumamos a ese valor el valor comercial del vehículo APREHENDIDO, 

conforme a lo expresado por un valor promedio de $40,000.000 

CUARENTA MILOONES DE PESOS, la obligación esta mas que satisfecha, 
por lo cual no se explica este apoderado porque se pretende ejecutar una 

obligación ya cancelada, de manera concreta, vuelvo y reitero si nos 

atenemos a las afirmaciones de la demandante y al proceso de 

APREHENCION DEL VEHICULO, y el valor comercial del vehículo según las 
tarifas señaladas por FASECOLDAS. 

 

 
razón por la cual la excepción DEL COBRO DE LO NO DEBIDO, está 

llamada a prosperar. 

 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION. 

 

Mi mandante desde el pasado 13 de octubre de 2020, le fue inmovilizado 

e incautado el vehículo de placas JIK 738, MARCA FORD, el día 13 de 

octubre de 2020. 



 
Vehículo que para la fecha tenía un valor promedio estimado de 

CUARENTA MILLONES DE PESOS, según las tablas de 
FACECOLDAS. 

 
 

 
Si tenemos en cuenta que, al 20 de marzo de 2020, la obligación estaba 

fijada en la suma de $30.489.686, conforme al estado de cuenta enviado 

por la parte actora, mi mandante habría satisfecho la obligación, razón 
por la cual la misma no sería exigible, y se estaría bajo la INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACION. 

 

 
 

La parte demandante no amortizo las cuatas que se pagaron desde 01 de 

enero de 2017, hasta el 20 de febrero de 2020, donde se pagaron 36 

cuotas de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS 
($1.076.611.oo), es decir un total de $38.757.996, y con la prehensión 



del vehículo se logró cubrir mucho más del total de la obligación, que 

ahora la parte demandante pretende revivir, sin justificación alguna. 

 
Es más si tomamos como base la afirmación de la parte demandante que 

mi cliente incumplió sus pagos desde el 20 de febrero de 2021, 

tendríamos que realizar el cálculo nuevamente, y sumariamos el pago de 

48 cuotas cada una de UN MILLON SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 

ONCE PESOS ($1.076.611.oo), es decir un total de $51.677.328, valores 

pagados según lo expresa la demandante en su escrito demandatorio, y 
si le sumamos a ese valor el valor comercial del vehículo APREHENDIDO, 

conforme a lo expresado por un valor promedio de $40,000.000 

CUARENTA MILOONES DE PESOS, la obligación esta más que satisfecha, 

por lo cual no se explica este apoderado porque se pretende ejecutar una 
obligación ya cancelada, de manera concreta, vuelvo y reitero si nos 

atenemos a las afirmaciones de la demandante y al proceso de 

APREHENCION DEL VEHICULO, y el valor comercial del vehículo según las 

tarifas señaladas por FASECOLDAS. 
 

 

razón por la cual la excepción de la INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION, 
está llamada a prosperar. 

 

 

PETICION ESPECIAL 

 

Desde ya se le solicita y se le informa al despacho que la parte actora NO 

CORRIO TRASLADO DE la tabla de amortización de deuda de la obligación 

identificada en el pagaré No.100136496, donde se denote de manera 

discriminada los valores (mensuales), pagados 

 

En el mismo sentido se le indica al despacho que la notificación NO SE 

REALIZO POR EL MEDIO IDONEO, ES DECIR CORREO ELECTRONICO 

CERTIFICADO, el cual es el que acredita la trazabilidad de la respectiva 

notificación. 

POR LO ANTERIRO SE CONSIDERA INDEBIDA NOTIFICACION. 

 

 

Por lo tanto, solicito se NULITE la NOTIFICACIONSURTIDA,  

 

1. razón por la cual el despacho deberá requerir a la ACTIVA para que 

realice la correspondiente NOTIFICACION en debida forma, 

corriendo TRASLADO DE TODOS LAS PIEZAS PROCESALES, PARA 

EJERCER EL DERECHO A LA DEFENSA. 

la sentencia C-420 de 2020, subsiste en la diaria práctica judicial dado que 

algunos operadores de justicia, tanto abogados cómo funcionarios y 

empleados judiciales, continúan interpretando que se requiere acreditar 

la lectura efectiva del e-mail y de la providencia judicial adjunta a notificar 

cuando ello no es así. 



Se dará claridad sobre la aplicación uniforme del criterio para entender 

como válida la notificación por e-mail: acreditar la entrega de mensaje, 

no su lectura. 

¿Criterio de la Corte Constitucional? 

Luego de realizar un barrido jurisprudencial en todas las altas 

corporaciones sobre la aplicación de la notificación de providencias 

judiciales por correo electrónico, la Corte Constitucional unificó los 

criterios establecidos para precisar que se entiende como válida la 

notificación efectuada cuando se acredite alguna de las siguientes 

condiciones: i) el iniciador recepcione acuse de recibo por el destinatario 

(supuesto que no sucede a menudo en la práctica); o ii) por cualquier otro 

medio se pueda comprobar el acceso del destinatario al mensaje. 

Esta segunda hipótesis es la que ha causado controversia práctica, pues 

emerge como subyacente el siguiente problema jurídico: ¿El acceso al 

mensaje debe entenderse cómo la recepción del e-mail, o su lectura 

efectiva por el destinatario? 

¿Criterio de la Corte Constitucional? 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia ha estudiado este 

escenario en el marco de la notificación de providencias por e-mail dentro 

de la acción de tutela. Sin embargo, esta posición brinda claridad y 

precisión frente a cuáles son las razones para entender que, así como 

sucede con las citaciones para notificación personal junto a las 

notificaciones por aviso, que el entendimiento correcto de la opción “se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

consiste en acreditar la entrega en el buzón de correo electrónico de 

destino, mas no la carga procesal desproporcionada de acreditar la 

apertura y lectura efectiva del mensaje por parte del sujeto a notificar. 

Esta posición se encuentra contenida, entre otras providencias, en las 

sentencias STC 6902 del 3 de junio de 2020 y STC 16078 de 2021. Allí, la 

Corporación consideró, en síntesis, que imponer la carga al interesado de 

acreditar la apertura y lectura del e-mail por el sujeto a notificar llevaría a 

una indeterminación procesal por dejar al arbitrio del destinatario la 

validez del acto procesal al entenderse cómo enterado de las decisiones 

judiciales solo hasta que, a su voluntad, acceda al mensaje de datos pese 

a haberlo recibido efectivamente. 

 

PRUEBAS 

 

1. Copia simple de la SOLICITUD Y/O PROCESO: EJECUCION – 

APREHENSION Y ENTREGA DEL BIEN, del cual conoció el 

JUZGADO 020 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI, proceso con 

la RADICACION: 76001400302020200028900. 

2. Prueba digital de los correos enviados por la DEMANDANTE a la 

DEMANDADA con fechado febrero 2020. 

 



ANEXOS 

1. Poder conferido para actuar conforme a la LEY 2213 DE 2022, 

ARTICULO5. 

2. Certificado de existencia y representación de la sociedad 

PESQUERA EL ANCLA CALI SAS 

 

NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante PESQUERA EL ANCLA CALI SAS, recibe notificaciones, en 

la dirección electrónica; yelelflores95@gmail.com, Teléfono para 

notificación 2: 3182814607. 

 

El suscrito recibe notificaciones en el Edificio Bolsa de Occidente, ubicado 

en la calle 10 # 4-40 oficina 1201, de la Ciudad de Cali, email; 

consultorjuridicorrp@gmail.com, teléfono 3137484649. 

 

Del señor Juez 

 

Atentamente. 

 

 
JOSE RODRIGO PULIDO BARBOSA  

C.C. 11.451.437  

T.P. No. 299.459 del C.S.J. 

(consultorjuridicorp@gmail.com) 

 

 

 

 

mailto:yelelflores95@gmail.com
mailto:consultorjuridicorrp@gmail.com
mailto:consultorjuridicorp@gmail.com


 

 

 



 



Señor 

JUZGADO 21 CIVIL DEL MUNICIPAL DE CALI 

 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   MEMORIAL PODER  

 

RADICACION: 76001400302120230002500 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

 

DEMANDANTE: FINESA S.A 

DEMANDADO: MARIA FERNANDA VILLAQUIRAN RIASCOS / PESQUERA EL ANCLA CALI 

SAS 

 

DIEGO YELEL RAMIREZ FLORES, con C.E. 671883, como representante legal de la sociedad 
comercial PESQUERA EL ANCLA CALI S.A.S., identificada con NIT. 900807101-5, de manera 
respetuosa me dirijo a usted con el fin de manifestarle que confiero poder especial, amplio y 
suficiente al Doctor JOSE RODRIGO PULIDO BARBOSA C.C. 11.451.437 y T.P. No. 299.459 
del C.S.J. (consultorjuridicorp@gmail.com), para que en nuestro nombre y representación ejerza 
la defensa técnica hasta su culminación, de la PERSONA JURIDICA que represento, en el 
proceso de la referencia, que cursa en su despacho, con radicación No 
76001400302120230002500 
 

El Doctor JOSE RODRIGO PULIDO BARBOSA, además de las facultades inherentes, 

concomitantes, y subsiguientes a este mandato tendrá las de ley, sin que pueda decirse en ningún 

momento que actúa sin poder suficiente y expresamente nuestro apoderado queda ampliamente 

facultado para recibir, CONCILIAR, transigir, desistir, sustituir, reasumir el presente poder, tachar 

documentos de falsos, interponer recursos, aportar pruebas, y en general ante cualquier entidad 

y en general está facultado para defender todos nuestros derechos interponiendo las acciones 

y/o recursos convenientes para tal fin. 

 

Sírvase señor JUEZ reconocerle personería adjetiva al Doctor JOSE RODRIGO PULIDO 

BARBOSA, en los términos del presente escrito 

 

 

Del Señor JUEZ 

 

Atentamente. 

 
 
 

DIEGO YELEL RAMIREZ FLORES  

C.E.671883  

Representante legal de la PESQUERA EL ANCLA CALI S.A.S., identificada con NIT. 

900807101-5 

 

Acepto, 

 
JOSE RODRIGO PULIDO BARBOSA  

C.C. 11.451.437  

T.P. No. 299.459 del C.S.J. 

(consultorjuridicorp@gmail.com) 
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Camara de Comercio de Cali 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Fecha expedición: 25/08/2023 10:21:37 am 
 

 

Recibo No. 9131786, Valor: $7.200 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823BRRMZI 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 

y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA 

CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA: 

 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 
 

Razón social: PESQUERA EL ANCLA CALI SAS 

Nit.: 900807101-5 

Domicilio principal: Cali 

MATRÍCULA 

Matrícula No.: 916875-16 

Fecha de matrícula en esta Cámara: 06 de enero de 2015 

Último año renovado: 2019 

Fecha de renovación: 06 de septiembre de 2019 

Grupo NIIF: Grupo 3 

EL INSCRITO NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU REGISTRO. POR TAL RAZÓN, 

LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN EL FORMULARIO DE 

MATRÍCULA/INSCRIPCIÓN Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2019 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: CR 32 A 16 38 

Municipio: Cali - Valle 

Correo electrónico: yelelflores95@gmail.com 

Teléfono comercial 1: 3055663 

Teléfono comercial 2: 3182814607 

Teléfono comercial 3: No reportó 

 

Dirección para notificación judicial: CR 32 A 16 38 

Municipio: Cali - Valle 

Correo electrónico de notificación: yelelflores95@gmail.com 

Teléfono para notificación 1: 3055663 

Teléfono para notificación 2: 3182814607 

Teléfono para notificación 3: No reportó 

La persona jurídica PESQUERA EL ANCLA CALI SAS SI autorizó recibir notificaciones 

personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

http://www.ccc.org.co/
mailto:yelelflores95@gmail.com
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Recibo No. 9131786, Valor: $7.200 

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0823BRRMZI 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co 

y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su 

expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días 

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición. 

 

CONSTITUCIÓN 
 

Por documento privado del 06 de enero de 2015 de Cali ,inscrito en esta Cámara de 

Comercio el 06 de enero de 2015 con el No. 71 del Libro IX ,se constituyó sociedad de 

naturaleza Comercial denominada PESQUERA EL ANCLA CALI SAS 

 

TERMINO DE DURACIÓN 
 

VIGENCIA: INDEFINIDA 

 

 

OBJETO SOCIAL 
 

OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL COMERCIAL AL POR MENOR DE 

CARNES (AVES DE CORRAL, PRODUCTOS CARNICOS, PESCADO Y PRODUCTOS DE MAR, EN 

ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS) ASI MISMO, PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

ECONOMICA LICITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO. 

 

LA SOCIEDAD PODRA LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER 

NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASI COMO 

CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR 

O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD. 

 

CAPITAL 

 
 
Valor: 

*CAPITAL AUTORIZADO* 

$100,000,000 

No. de acciones: 100,000 

Valor nominal: $1,000 

 
Valor: 

*CAPITAL SUSCRITO* 

$57,312,000 

No. de acciones: 57,312 

Valor nominal: $1,000 

 
Valor: 

*CAPITAL PAGADO* 

$57,312,000 

No. de acciones: 57,312 

Valor nominal: $1,000 
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REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, ACCIONISTA O NO, QUIEN NO TENDRÁ 

SUPLENTES, DESIGNADO PARA UN TÉRMINO DE UN AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 

 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y 

REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ 

RESTRICCIONES DE CONTRATACIÓN POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS 

QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL PODRÁ CELEBRAR O 

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL O QUE SE 

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 

 

EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN 

TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES 

QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS. EN LAS 

RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARA OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS 

CELEBRADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL. 

 

LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS DEMÁS ADMINISTRADORES DE LA SOCIEDAD, 

POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA 

PRESTAMOS POR PARTE DE LA SOCIEDAD U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O 

CUALQUIER OTRO TIPO DE GARANTÍA DE SUS OBLIGACIONES PERSONALES. 

 

NOMBRAMIENTOS 

REPRESENTANTES LEGALES 

Por Acta No. 04 del 23 de julio de 2018, de Asamblea General De Accionistas, inscrito 

en esta Cámara de Comercio el 05 de septiembre de 2018 con el No. 14728 del Libro IX, 

se designó a: 

 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

REPRESENTANTE LEGAL DIEGO YELEL RAMIREZ FLORES C.E.671883 
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JUNTA DIRECTIVA 
 

 
Por Acta No. 1 del 08 de febrero de 2016, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta 

Cámara de Comercio el 26 de abril de 2016 con el No. 5665 del Libro IX, Se designó a: 

 

PRINCIPALES 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 

RICARDO CACERES QUINTERO C.C.16932619 

MARIA FERNANDA VILLAQUIRAN C.C.66833747 

RIASCOS 

 

REFORMAS DE ESTATUTOS 
 

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así: 

 

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN 

ACT 1 del 08/02/2016 de Asamblea De Accionistas 5664 de 26/04/2016 Libro IX 

 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN 
 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro, 

quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que 

para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles. 

 

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en 

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo. 

 

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún 

recurso. 
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 
 

 
Actividad principal Código CIIU: 4723 

 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
 

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su 

expedición. 

 

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente 

certificado. 

 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de 

registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha 

de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día 

hábil para este conteo. 

 

 

 

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los 

mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la 

firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada 

por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional 

de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato. 
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